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,10 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
gentes, Canarias y territorios de Africa suje-
,egislación peninsular, a los veinte días de su
telón, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
tiende hecha la promulgación el día en que
a inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

1 10 2°—La ignorancia
nplirniento.
lo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
yes, órdenes y anuncios que se mande publicar
OLETINE S OFICIALES se han de remitir al
dor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
editores dejos mencionados periódicos.
X). 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

..n•••n•

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anteridr. , . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO(3 0 Jk12 E L e, T DC)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

•aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

12eglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su oublicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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()X1 	 NUM.  250

Núm. 3.4(-)9 	

Gobierno de la Nación

IIINLS FERIO DE AGRICULTURA

:10EN de 4 de Septiembre de
1946 sobre realización de barbe-
chos en el año agrícola 1946-47.
Nos. Sres.: El señalamiento de

imoaficies mínimas de barbecho
iiedeben labrarse en el corriente
o agrícola para ser sembradas

etlunamenle de trigo y cenieno,
Kcomo de otros cereales y legum-
re, reconoce como fundamentos
e propias razones expuestas en
fetiores ocasiones, las cuales obli-
pmá s particularmente en este año,
Nench presente que las difiCulta-
lesque vienen teniendo los agricul-

715, Por falta de elementos para el
se han salvado en parte, por

mar m este año con piensos
` 11112s P ara el ganado de trabajo.
eirntime, por lo tanto, sin excusa
IN, dar en el p resente año un

impulso para conseguir
lä nerficie desiinada a estos

tdrivos, (l'u ha venido aumentando
idatin amerne en estas últimas cam-
ÝOtS, a! máximo posible pa -
conseguir productos básicos para

!aliminlidción humana en cuantía
.!''kierll e, que, haciendo innecesariaa donde sea posible las impor-
?4zes, constituya una colabora-41 

eficaz Para la resolución del
'Mena m undial de escasez de re-
iwsos alimenticios:

Eti su Virtud, de acuerdo con las
UCiOe que le confiere la ley dedeN)vi embre de 1940 este Minis-:irio

no ne:
Primero . En toda España debe-la teslizarse d urante el próximo
1a3rlcola la bores de barbecho

:1hralun as Para el cultivo de trigo

y centeno, en las extensiones que
se señalan en el apartado siguiente

• independientemente se realizarán los
restantes barbechos destinados a los
demás cereales de otoño, sean o no
semillados, de acuerdo con lo pre-
venido en la Ley de 5 de Noviembre
de 1940,

Segundo. A la publicación de la
presente Orden la Dirección General
de Agricultura fijará para cada pro-
vincia la superficie destinada a . bar-
becho para trigo y centeno. El total
de estas superficies no deberá ser
inierior a cuatro millones doscientas
mil ' hectáreas para el trigo, y seis-
cientas mil hectáreas para el cen-
teno.

Tercero. Las Jefaturas Agronó-
micas provinciales, tan pronto co-
nozcan la superficie asignada a sus
provincias, la distribuirán entre los
distintos términos municipales, de
ocuerdo con sus posibilidades, y
comunicarán a las respectivas juntas
Agrícolas, o a las juntas Sindicales
Agropecuarias, en donde éstas ha-
yan sido constituídas, la extensión
de barbecho, para trigo y centeno,
que corresponde a su término muni-
cipal, que en ningún caso podrán
ser inferiores a las señaladas con el
cumplimiento de la Orden de este
Ministerio de fecha 7 de Agosto de
1946.

Cuarto. Las juntas distribuirán
esta superficie obligatoria de barbe-
cho entre los cultivadores de las fin
cas del término municipal, y antes
del día 30 del corriente mes lo debe-
rán comunicar a los interesados, ex-
Poniendo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento la lista de estas
superficies, por orden alfabético de
cultivadores, remitiendo copia de la
misma a la Jefatura Agronómica co-
rrespondiente.

. Las Juntas harán la distribución de
estos barbechos entre las fincas del
termino, fijando primeramente la su-
perficie que se deba barbechar en
aquellas explotaciones que no han
produaido trigo o centeno en los úl-
timos años y que a juicio de la Junta

son aptas para tal producción, y en
aquellas otras que son susceptibles
de una intensificación en el cultivo
de dichos cereales. Una vez totaliza-
das las superficies mínimas de bar-
bechos para trigo y centeno, que co-
rresponden a estas !incas, el resto
de las superficies a barbechar para
dichos cereales, en el término muni-
cipal, se distribuirá entre las restan-
tes. Este reparto se efectuará toman-
do corno base el . realizado el ario
anterior, en cum p limiento de la Or-
den de 19 de Septiembre del año
1945, y las rectificaciones hechas en
cumplimiento! de la Orden de 7 de
Agosto del corriente año.

Quinto. Los Jefes provinciales del
servicio del Trigo cuidarán de no
pagar cupo excedente de trigo o
centeno a ningún ágricullor que no
se haya reservado las cantidades ne-
cesarias para sembrar las superficies
que se les haya señalado para estos
cereales, en los barbechos a que se
refiere la presente Orden, o no siem-
bren la totalidad de -las superficies
mínimas marcadas.

.Sexto. Las superficies que deban
semillarse de garbanzos, lentejas,
habas y maíz en los barbechos serán
fijadas y distribuidas entre los culti-
vadores de forma análoga que para
el trigo, cuando llegue el momento
oportuno.

Séptimo. Serán considerados de
cupo. libre todo el trigo, demás ce-
reales y legumbres que se recojan en
las superficies que excedan a las mí-
nimas forzosas señaladas.

Octavo. Las labores de barbeno
deberán ser comenzadas en cada lo-
calidad en la é poca acostumbrada en
la misma, iy en ningún caso dichas
labores se comenzarán después del
día primero de Enero, para los terre-
nos que deban dedicarse a semillas
de primavera, ni después del día 15

l'ebrero, para los restantes bar-
bechos. 	 .

Noveno. ,Los interesados podrán
recurrir contra las su perficies señala-
das por las Juntas, ante las mismas,
con anterioridad al 15 de Octubre.,

Estas resolverán las reclamaciones
dentro de los diez días siguientes a
su presentación.

En última instancia, y contra dicha
resolución, cabrá recurso ante las
Jefaturas Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas
en las flue hasta la fecha no se hu-
hubiese cultivado trigo ni centeno, o
cuya superficie señalada para barbe-
cho de estos cereales excediera de
un treinta por ciento de la marcada
para el año anterior, podrán, excep-
cionalmente, recurrir contra las reso-
luciones de las Jefaturas Agronómi-
cas. sobre esta materia, ante la Di-
rección General de Agricultura, que
resolverá en definitiva.

Décimo. Las Juntas vigilarán las
fechas del comienzo de las labores
de barbecho en las fincas de su tér-
mino municipal, y cuidarán de que
se realicen en la totalidad de las su-

s perficies fijadas, según uso y cos-
tumbre de buen labrador en la co-
marca, debiendo dar cuenta men-
sualmente a la jefatúra Agronómica
Provincial del estado de tales labo-
res y su terminación.

Undécimo. El incumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden
por parte .de los cultivadores será
sancionado con arreglo a io preve-
nido en la Ley de 5 de Noviembre de
1940, sin perjuicio de pasar el tanto
de culpa a otras Autoridades y Or-
ganismos pertinentes, si la falta ori-
gina graves daños a la producción
nacional.

Duodécimo. La omisión o negli-
gencia por parte de las Juntas de lo
que se previene en esta disposición
será comunicada por las Jefaturas
Agronómicas a los Gobernadores
civiles, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 5 de Noviembre de 1940
y en las disposiciones transitorias
26 y 27 del Reglamento de las Her-
mandades Sindicales del Campo
(Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 23 de Marzo de 1945), para
que se impongan las correspondien-
tes sanciones, sin perjuicio de pasar
el tanto de culpa a otras Autoridades

Ministerio de Cultura 2024
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u Organismos pertinentes, si la falta
origina igualmente graves daños a la
producción nacional.

Decimotercero. La Dirección Ge-
neral de Agricultura dictará las dis-
posiciones que estime oportunas pa-
ra el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 4 de Septiembre de 1946.

REIN

limos. Sres. Director general de
Agricultura y Delegado Nacional
del Servicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Re-
giones Devastadas

Núm. 3.481
Adoptada la localidad de La Gran-

juela a los efectos de su reconstruc-
ción por Decreto de 27 de Abril de
1940 y aprobado por el Consejo de
Ministros celebrado el 12 de Sep-
tiembre de 1945 con un presupuesto
de 3.89252 pesetas un proyecto de
•EXPROPIACION DE TERRENOS
PARA CONSTRUCC1ON DE UN
GRUPO ESCOLAR . en el pueblo
adoptado de La Granjuela, la Di-
rección General de Regiones Devas-
tadas y Reparaciones, ha acordado,
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 3 ° de la Ley de 7 de Octubre

'de 1939, la expropiación de los si-
guientes inmuebles:

Pedazo de terreno a segregar de
una finca rústica sita en el término
municipal de La Granjuela y al sitio
llamado de la Cerca.

_Otro pedazo de tierra a segregar
de otra finca rústica sita en el mismo
término manlcipal y pago que el en-
terior.

Dos mil trescientos noventa y un
metros cuadrados de vía pública del
pueblo de La Graniuela.

Solar sin número en la Plaza de la
Constitución de La Granjuela.

Las antedichas 'fincas pertenecen
en propiedid respectivamente a don
Santiago Crescencio Cano Pérez .y
don M•guk I Cano Pérez, y la tercera
y la cuarta al Ayuntamiento de La
Gr a nj u ela. 	 •

En su consecuencia y para seguir
en todos sus trámites el expediente
de expropiación al amparo de lo
dispuesto en la Ley de 7 de Octubre
de 1939 y llevar a cabo el proyecto
ce CONSTRUCCION DE UN GRU-
PO ESCOLAR en Lb * Gt anjuela en
dichos terrenos o fincas, se hace
público dicho acuerdo así como que
el día 5 de Octubre de 1946, y suce-
sivos sin necesidad de previo aviso,
a las doce horas, se procederá a le-
vantar las actas previas de ocupación
de los referidos inmuebles, publican-
dose este anuncio, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 3 ° de la citada
Ley, en el .13. 0 del Estado ' , en el
de la provincia de Córdoba y prensa
de la capital y fijándose en el tablón
de anuncios de esta Dirección Gene-
ral para conocimiento de los citados

y demás Propietarios y titulares del
derecho de los predios citados, a
quienes se advierte que deberán con-
currir a dicho acto con documentos
públicos o privados, acreditativos de
sus respectivos derechos y con el
recibo de la contribucion territorial
correspondiente al primer trimestre
del año en curso.

Madrid 31 de Julio de 1946. — El
Director General, P. D., Gonzalo de
Cardenas.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 3.500
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial du-
rante las sesiones celebradas en el

mes de Febrero último, que be

publican en el B. 0. de esta pro-
vincia, dando cumplimiento a lo
que se determina en el apartado
10 del artículo 28 del Reglamento
de 2 de Noviembre de 1925.

Sesión del día 13

Bajó la presidencia de don Enrique
Salinas Anchelerga se reunió la Co-
misión Gestora provincial, al objeto
de celebrar sesión ordinaria, en la
que se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Fué aprobada el acta de la sesión
celebrada el día 28 del pasado mes
de Enero.

Autorizar la publicación en el pe-
riódico de Madrid . El Alcázar ' , para
la publicación de una información
relativa a esta Diputación.

Que se reclamen a varias Diputa-
ciones el importe de las estancias
causadas por enfermos naturales de
aquellas provincias en este Hospital
Psiquiátrico:

Aprobar la certificación número
9 de las obras ejecutadas en el ca-
mino vecinal de. CORDOBA A O13E-

J0 PCP EL_ RONQUILLO.
Autorizar la liquidación de las

obras del camino vecinal de San-
taella a La Victoria por la Guiiarrosa
y que se proceda a la recepción del
denominado .del extremo de la ca-
rretera provincial de La Rambla a
La Victoria por San Sebastián de
los Ballesteros..

Que el nuevo crédito concedido
para obras de paro obrero, se invier-
ta en los términos de Castro del Río
y Bujalance.

Aprobar la certificación número 3
de las obras del camino vecinal de
Potoblanco al camino vecinal de
Villanueva de Córdoba a Obejo.

Aprobar la liquidación de las
ob-as del camino vecinal . de Puente
Genil a Santaella.

Eximir del pago del arb:trio prá-
vincial a las obras de construcción
de una barriada de casas ultrabara-
las en esta Capital.

Desestimar la petición de don En-
rique Medina Beca.

Conceder ingresos en los distintos
Establecimientos de la Beneficencia
provincial.

Autorizar la adquisición de artícu-
los de despensa necesarios en el mes
actual en el Hospital de Agudos.

Aprobar los precios medios que
han de servir de base para la liquida-
ción de los suministros efectuados a
fuerzas del Ejército y Guardia Civil.
durante este mes.

Que se formule a la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores los
oportunos cargos por estancias de
niños en el Colegio provincial y
Casa de Maternidad durante el 4.°
trimestre del pasado año.

Que se lleve a cabo la confección
.de uniforme de invierno para el Mo-
zo de Estrados de esta Corporación.

Aprobar una certificación acredi-
tativa de la diferencia del anticipo
concedido al Ayuntamiento de Aguie,
lar para la construcción de un cami-
no vecinal.

Que se indique al Ayuntamiento
de Lucena en la forma que ha de
gerantizar el anticipo a conceder por
esta Corporación para la construc-
ción de un camino.

Conceder al Municipio de Villa del
RÍO, un anticipo para la construcción
del camino vecinal .de los Majuelos
a la carretera de Madrid a Cádiz a
Villa del Río.

Aprobar el presupuesto de estudio
y redacción del proyecto del camino
vecinal de .Alcolea al camino veci-
nal de Cordobe a Buja l ance por la
carretera vieja de Cáchz y camino del
Chanciller y Galapagar. 	 .

Aprobar la Ordenanza Para la
exacción de cuotas con destino al
sostenimiento del Instituto de Estu-
dios de Administración Local.

Quedar enterada di que esta Cor-
poración ha de ingfesar el 50 por 100
de las canlidades que han de apor-
tar los Ayuntamientos de esta pro-
vincia para tal fin.

Conceder reducción dei 20 por
100 en • el arbitrio que grava la acei-
tuna a don R ifael Fernánd , z Nieto
y Doña Angela Reina Baena, por ser
beneficiarios de familia numerosa.

Que se solicite del Ministerio de.
Hacienda la convalidación de los ar-
tículos que actualmente constituyen
la imposición provincial.

Desestimar la reclamación del in-
dustrial de Bujalance don José Salas
Pérez.

Aprobar las actas de inspección
levantadas por defraudación del ar-
bitrio que grava la aceituna en dis-
tintos puntos de la provincia.

Que se devuelvan al Gremio de
Conquista la fianza constituida para
responder del concierto establecido
para la exacción del Impuesto de
Consumos de Lujo.

Aprobar las li q uidaciones practi-
cadas por extracción de Mineral de
bismuto en esta provincia durante el
4.° trimestre del pasado año.

Aprobar tres cuentas del Servicio
Forestal, relativas a la situación de
fondos y movimientos de créditos en
el 3.° trimestre del pasado año, con
referencia a los términos municipales
de Rute, Posadas y Adamuz.

Aprobar el plan de obras de con-
servación y reparación de caminos
vecinales o locales subvencionados
por el Estado.

diente de habilitació n

Agudos Joaquín Jiménez Aro
Desestimar las peticiones de

ca.

producido recla maciones ericiexn4

aprobado por esta Corporación.
baQueurenose Oinrsdieru

Quedar enterada de que 
nocsiewhet

03

Ordenanza del Hosphaidt

finca Los Morales, para ceder

vMulOc or: Clu noab e

porción
rna 	

endiecinetecari4sriz.

José noversepa ny dCuevas y

de Agudos y

a haScretar . präclie

en el Hospital - 	 Casa dt

MaternidadA d in irirernesupnei
unión 

vdaeml txec.ei e ej.

r Cdeiv
terreno
il de e slaz

Patronato Nacional Antiiuberculosn.
Aprobar dos decretos de la Presi.dencia por los que se p restó su con.formidad a las cert ificaciones d2

obras ejecutadas en caminos vecina,
les para mitigar el paro obrero.

Adquirir a la Excma. Sra. Col,
sa Vda. de Hovnachuelos, cuaba
maArpcorosbdaorraedl 

estado 
dernostralivo

del Servicio de caminos vecinales,1
31 Adper oDbi ca irevma br ¡raesú ltimo.

cuentas
     y ¡mutas

que han sido informadas favorable,
mente por la Intervención y Nego,
ciados respectivos'.

Señalar el próximo día 25 pala

celebrar sesión ordinaria.

Sesión del dia 25
Quedó . enterada la Comisión di

que había sido nombrado Obispo
de esta Diócesis el que actualment

lo era dé Tenerife el Excmo.!
Rvdmo. Sr. Fray Albino González
Menendez Raigada.

Fijar nuevos precios al racionada
que se suministra a los Estableci•
mientos de la Beneficencia provin,
ei al.

Que se anuncie la primera subasta

para el suministro de dicho raciona,
do; autorizar la adquisición de bo,
rra para colchones (loe se precim

en rfalaCricaisaa. Orovincial de Maternidad
e infancia.

Que se reclame a las Diputacio,

nes que se indican, el importe dels

estancias causadas por enfermos de.

mentes naturales de las respecnvas

provincias en este Hospital Psiguli•
trico y que son: Zaragoza, Sana

Cruz de la Palma, Soria, Sevilla,

Granada, Jaén, Almería y Valencia.
Conceder un trofeo para la expo-

sicior Nacional de Fotografías QUl

ha de celebrarse en esta capital.
Aprobar la propuesta de MOVi,

miento y dietas para et a° 1946d

cSiernv .icio Forestal de esta Corpor
ó 	

a,

cparoArpvuiitnnoteer:razilaadrieensllatfauncionamiento del3

Aprobar un presupuesto P

Mclaodeera.ceedn. 

el ColegioConceder ingresos en los Estab

cimientos benefi

le.

aCión formula'
ddesestimada a  p o r l os  la 	 m

Médicos'

Quedar enterada dz que hacisuia:

de la beneficencia provin
el presupuesto del ejercic

guetes que ha donado a los e

dos del Colegio provincial de la

Merced.

Que se den las graciosa! 
Cura PA.

y Pradiaccaorigieks

ara los

cial conita
io a

rroco de San Francisco po r los

fteria
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lerrnfnación del lavadero

;a provin cial de Maternidad

tanc
ro.',Ir el presu p uesto para lim-

p cunetas y reservado del ca-
nj6(12 «DE MONTILLA A LA

1951
ERA DE MON TORO A

0 y Que las obras se contra-

n"
basta pública.

proba r tres presu p uestos en los

ajaos vecinales .DE VALSEQUI

L-
KM. 27 DEL FERROCA-

O
21 DE ALIviORC HON A BEL-

.DE CORDOBA A BLIJA-

OCE POR LA VEREDA DE

)A, TERRENOS DEL CA-
9ANA
,IsjER 1E10 Y DEL TPAPER0a

p iELKM . 2 DEL CAMINO VE-

bgl. DEL KM. 6 DE LA CARPE-

¡ERA AGUILAR A LOS M0121-
0A ENLAZA R CON EL KM. 7
el,CANIINO VECINAL DE AGUI-
gg A LA CARRETERA DE LA

ONIKA A PUENTE GENIL A LA

IELUCENA A ECIJA POR PUENI

GENIL'.

Aproblr cuatro presupuestos de

gaslos de estudio y proyecto de

carretera provincial .DEL KM. 5
DELACAPPETERA DE CORDO-
gAVILLAVIC IOSA AL SANATC-
I1011TUBERC UL0S0 EN TE

-EN0S DE LOS MORALES y de
andici)namie nto de los caminos
dnale n DEL KM. 40 AL 41 DE

CA2RETERA DE MONTUR-
OEA U_CALA LA REAL AL KM.
DEL CAMINO VECINAL DE

MEGO AL ESPARRAGAL POR
ÜENILL4 LA AJA . y ' DE FUEN-
IETOIAR A ENLAZAR CON EL
OE ÁLCALIDETE EN EL VADO
[MIMO Y FUENTE TOJAR A

V I

IILTIVOS

Nieta riego pie 	
erta nigo noria 	.....

Cereal.. . 	
.. . .....

...
.... 	•t,treal, .... ..

Cedip en rozas...
42teal ;on olivar 	ocinar CO n cereal. 	
ttelnar con cereal 	
LICin Con Cere.81 	
dCinar CO n cereal. 	
'flle b10

de ribera 	relanza, 	......
rndacti 	

..
ts 	

vo ........... •	
da comunicación, et•C.
„

TOTAL

LA CARRETERA DE PRIEGO AL
SALOBRAL . y del camino , rural
a DEL KM. 7 DEL CAMINO VECI-
NAL DE PUENTE GENIL A SAN-
TAELLA AL CORTIJO DE LAS
CANTERUELAS Y MOLINO DE
DON MARTIN..

Que se traslade a la Junta provin-
cial del Paro, las peticiones de los
Ayuntamientos de Villanueva al
Duque y Montemayor, sobre la con-
tinuación de las obras de los cami-
nos vecinales .DE VILLANUEVA
DEL DUQUE A VILLARALTO. y
.I)E LA ESTACION DE MONTE-
MAYOR A ESPEJO..

Aprobar dos decretos de la Pre-
sidencia por los que se requirió a
los Administradores de los Estalee-

cimientos de la Beneficencia provin-
cial, para que remitieran inventario
de todos.los muebles, ropas, ense-
res y demás existencias en aquellos;
y por el que se ordenó al Negocia-
do de Beneficencia, formulara la
propuesta pertinente para la modifi-
cación de la ordenanza que rige el
pago de estancias en los estableci
mientos benéficos, y especialmente
en el Hospital Psiquiátrico.

Aprobar la determinación del se-
ñor Presidente sobre la ampliación
a diez camas del contrato celebrado
con la Caja Nacional del Seguro de
Enfermedad, para la prestación de
servicios en la Casa provincial de
Maternidad e Infancia.

Aceptar la renuncia del Inspector
interino en el Colegio provincial de
la Merced, don José Reman Diaz
Albo.

Sancionar con cincb días de pér-
dida de sus haberes al portero del

Hospital de Agudos, Joaquín J i mí-
nez Aroca.

Conceder un donativo para el Ho-
gar y Clínica de San Rafael.

Aprobar varias cuentas y facturas
que han sido informadas por la In-
tervención y los negociados respec-
tivos, favorablemente.

Córdoba 9 de Septiembre de 1946.
- El Presidente, Enrique Salinas.
-El Secretario, Luis Córdoba.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 5.438

Don Luis Mlyano Cruz, Juez Muni-
cipal accidental de Montilla.
En virtud del presente, que se in-

sertará en los BOLETINES OFICIA-
LES de Barcelona y Cordoba, se
cita, llama y emplaza a la que fué
vacina de esta ciudad Dolores Blanca
Cabello, mayor de edad, casada, do-
miciliada en calle Genera! O det,
núnuro 20, para que en el término
de diez días se persone ante este juz-
gado a fin de constituirse en prisión
para cumplir la pena de seis días de
arresto menor que le fueron impues-
tos en juicio de faltas nero 442 de
1946, seguido contra la misma y
otras, por hurto de habas.

Dado en Montilla a 3 de Se p tiem-
bre de 1946. -Luis M >yano. Et Se-
crelario,'Eloy Sanz Blanco,

MONTORO

3.439
De orden de S. 39. se cita p or me-

dio de la presente cédula al autor o
autores del hurto de cinco bultos de
trigo a medio limpiar que el día pri-
mero de Agosto pasado, fueron en-
contrados -abandonados por fuerza
de la Guardia civil de este puesto
próxiino a la vía ferrea y d .:soités
del paso del Iren mixto 1.413 proce-
dente de Córdoba, para que comba-
rezca en la 'Sa l a Audiencia de este
juzgado sito PidZi lose Antonio, 18
a la celebración del juicio di faltas el
día 15 de Octubre próximo a las
once horas, pudiendo comparecer
con las pruebas qiie tengan en su des-
cargo y advirtiéndoles que de no
hacialo sin justa causa les para el
perjuicio a que haya lugar.

M,)ntoro 4 de S'iptiembre de 1946.
- El Secretario Pedro Criado.

RUTE
Núm. 3 464

Don Valeriano Pérez ji.rénez. Juez
Comarcal de esta villa e interino
de Instrucción del partido por va-
cante.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y 'mi-
litares de la Nación y agentes de la
Policía Judicial, pract i quen diligen-
cias para la busca y rescate de dos
caballerias de las siguientes señas:
mulo de 22 años alzada 1'50 metr .s
capa negro tostado, letras A. A. algo
enlazadas en la nalga izquierda, con
esparavanes curados en ambas pa-

tas, otro de diez y ocho años alzada
1'41 metros capa alazanaboci tosta-
da, frente canosa, con pelos blancos
en los costillares, lomo y cuello,

amibas desa p arecidas en los alrede-
d g res de la Isla los Aragones, tér-
mino muaicipal de Benamelf, propie-
dad de don M guel Ochoa Gámez,
las cuales de ser habidas serán pues-
tas a disp g sición de este juzgado,
procediendo asimismo a la deten-
ción de los autores del hecho, pues
asi lo teng ) acordado en el sumario
que instruyo con el número 65 del
corriente año sobre hurto,.

D ido en Rute a 30 de Agosto de
1946 V llenan() Pérez. - El Secre -
tarjo, Manuel Rueda.

BUJALANCE

Núm. 3.421

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Cm ircal en funciones de Instruc-
ción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y

encarg) a to las las autoridades, tan-
to civiles como milnares y demás in-
dividus d e que se compone la Po-
licía julical, p rocedan a la busca y
captura del autor o autores del hurto
de dos caballerías, la noche del dfa
31 del p-óxi no pasado, en la finca
Pozo de las Yeguas de este término,
y en caso de ser habidos se pongan
a disposición de este Juzgado, con
los instru vientos o útiles que utiliza-
ran para cortar las trabas de hierro,
que tenían los se rnovientes, los cua-
les fueron la aliados, a las trece horas
del dí s i g 'lente en un arroyo próxi-
mo à la finca.

Dijo el 3 lialance a 2-de Septiem-
bre de 1945' - Luis del Prado.- El
S?cretario P. H., Juan de D. Villa-
señor.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.463

D3n Juan R )1rigiez Carretero Ver-
gira, juez de Instrucción interino
de Castro del Río y su partido.
En virtud del p resente ruego a to-

das las autoridades y• encargo a los
dependientes de la Policia judicial
prace ion a la b isca y rescate de las
caballerias que después se reseñan,
de la propiedad de dan ,Francisco
Luque Criado, que fueron sustraidas
en la noche del 31 de Agosto último
de la finca • Alameda Chica• de este
término, pon end )las a mi disposi-
ción caso de ser h ibidas con el au-
tor o autores del hecho y personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con el número
59 946.

Dado en Castro del Rio a 4 de
Septiembre de 1946. - Juan Q. Carre-
tero. - El Secretario, P. H., Firma
ilegible.

Reseña

Mula raza Española, 23 año, 1'49
de alzada, castaña obscura, hierro
C. nalga derecha y Fénix V. 15 anca

derecha.

M ob o raza española, edad 15 años

1'51 de alzada, Capa castaña, blan-

cos en dorso y costillares boci y oil-

lava do, hierro confuso en nalga iz-

quierda. Fénix V-15 en anca dere-

cha.

.....

• • •

Clases

Unica
Llnica
unica

1.°
2 a
3.a

Unica
Unica

1 a
2.*
3a
4.'

Unica
Unica
Uni ca

[14 DE CEBO DE LA RIQUEZA MISMA
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO  3.4ß2

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
nunici p il de EL GUIJO, que los Ingenieros del Servicio elevan a defloili -
ins.conno resaliado de la 1-2evisión del Catastro.

Liquido
imponible

—
Ptas.

668
469

54
129
108
68
34
97

197
137
77
47
12

247
7

Hectáreas

2

115
402
882
118

2
225
755

2.255
1.450

.318

2
243

6.777

SUPERFICIES

o
O

o
o

Areas ICentiárasi•

50
47
49
89
77
97
00
56
80
81
48
36
25
24
O
26
07

00

00
64
50
50
81
40
00
00
00
24
08
37
00
00
00
.92
54

00

COiallra-12SIOS valores pi.drán los interesados formular reclamaciones

cd
) Jefatura Provincial del Servicio, dentro del plazo de quince días.

lamo u:Ipbeadara9z de Septiembre de 1946.- El Ingeniero Jefe Provincial, An-
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Gobierno de la Nación

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO de 9 de Agosto de 1946
por el que se aprueba, con carác-
ter provisional el Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Mi-
nería.
De acuerdo con lo dispuesto e.n el

artículo setenta y seis de la vigente
Ley de Minas, de diecinueve de Julio
de mil novecientos cuarenta Y cuatro
y después de los correspondientes
estudios e informes de los Organis-
mos competentes de este Ministerio
ha quedado redactado el Reglamento
General para el Régimen de la Mine-
ría que el citado artículo proscribe.

Aún cuando por el citado precep-
to, y en tanto no se apruebe este
nuevo Regymento, se mantiene en
vigor, en todo lo que no se oponga
las disposiciones de la nueva Ley,
el anterior de dieciséis de Junio de
mil novecientos cinco, la aplicación

•de este último presenta grandes difi-
cultades, tanto por las modificacio-
nes sustanciales que la nueva Ley
ha introducido en los principios bá-
sicos de esta materia, cuanto por los
preceptos totalmente nuevos que ha
incluido en la misma, para todo lo
cual no hay disposiciones adecuadas
en el referido Reglamento de dieci-
séis de Junio de mil novecientos
cinco.

Se considera, por lo tanto, urgea-
te disponer de los necesarios pre-
ceptos reglamentarios, en la más
perfecta concordancia con el sentido
y normas de la nueva Ley.

Por ello, utilizando la autorización
que, para estos casos, se contiene
en el punto sexto del artículo dieci-
séis de la Ley orgánica del Consejo
de Estado, se propone que el nuevo
Reglamento sea aprobado y puesto
en vigor con carácter provisional
hasta que una vez emitido el informe
del referido alto Cuerpo consultivo
.pueda aprobarse el que tenga carde-
ter definitivo.

En su v irtud, a propuesta del Mi-
nistro de Industria y Comercio y p re-
-via deliberación del Consejo de Mi-
nistros.

DISPONGO:
Artículo único —Se a p rueba con

caracter provisional, hasta que oido

el Consejo de Estado se dicte el de-
finitivo, el adjunto Reglamanto Gene-
ral para el Régimen de la Minería.

Así lo dispongo por el presente
Decreto dado en San Sebastián a
nueve de Agosto de rn 3 1 novecientos
cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANCES Y FERNÁNDEZ

REGLAMENTO GENERAL PARA
EL REGIMEN DE LA MINERIA

TITULO PRIMERO
Clasificación de las sustancias

minerales
Artículo primero. Todas las sus-

tancias orgánicas e inorgánicas del
reino mineral se considerarán, para
su aprovechamiento comprendidas
en una de las dos Secciones estable-
cidas en la Ley de 19 de Julio de
1944, cuya especificación figura en
sus artículos 1.° y 2.° y en su Inves-
tigación y explotación estarán some-
tidas a los preceptos de dicha Ley
y del presente Reglamento cuando
los trabajos que para ello hayan de
realizarse requieran la aplicación de
la técnica minera.

Se entiende necesaria la aplica-
ción de la técnica minera en los tra-
bajos que a continuación se enume-
ran, cuando estos tengan por finali-
dad la investigación y explotación
de dichas sustancias:

I.° Todos los que se ejecuten
mediante labores subterráneas, cual-
quiera que sea su importancia.

2.° Los que requieran el uso de
explosivos, aunque sean labores su-
perficiales.

3.° Los que realizándose a roza
abierta y sin empleo de explosivos
requieran formación de cortas, tajos
o bancos de más de tres metros de
altura.

4.° Los que, hallándose o no
comprendidos en los anteriores ca-
sos enumerados, requieran el em-
pleo de cualquier clase de maquina-
na para su extracción o aprovecha-
miento ainsitu. o transporte mecáni-
co en el lugar de su extracción pre-
paración para concentración de ri-
queza, depuración o clasificación.

5.° Todos los que se realicen en
las salinas marítimas y lacustres
o manantiales minero-industriales
o minero-medicinales, ya sean líqui-
dos o gaseosos.

6.° Aquellos trabajos que requie-
ran el empleo de trenes de sondeo
sean mecánicos o servidos a brazo.

Art. 2.° Toda sustancia mineral
está comprendida a los efectos de
esta Ley, en una de aquellas Sec-
ciones.

Si a un particular o entidad pública
o privada interesara conocer en cual
de dichas Secciones debe conside-
rarse incluida una sustancia que no
figure taxativamente citada en la Ley
en ninguna de ellas, y acerca de cu-
ya Sección se susciten dudas, debe-
rá elevar la oportuna consulta a la
Dirección General de Minas y Com-
bustibles bien directamente o por
nq ediación de algunas de las jefatu-
ras de Minas de las que podrá igual-
mente partir la consulta, que la re-
mitirá seguidamente, con su informe
a la Dirección General. Esta hará
pública la consulta en el «Boletín
Oficial del Estado . a fin de que quie-
nes lo deseen, y en particular los
propietarios de terrenos que con-
tengan la sustancia en cuestión pue-
dan exponer, en el plazo de quince.
días, cuanto convenga a sus intere-
ses, mediante escrito a la expresa-
da Direccion. Transcurrido el plazo
señalado, ésta solicitará los informes

que estime oportunos. emitidos los
cuales, remiiirá las actuaciones al
Consejo de Minería para su dictamen

Devuelto el expediente a la Direc-
ción Generat, ésta someterá su pro-
puesta al Ministro de Industria y
Comercio, y una vez dictada su re-
solución le serä comunicada al inte-
resado y se publicará en el »Boletín
Oficial del Estado. y en los de todos
las provincias para conocimiento ge-
neral.

Art. 3.° Si se tratase de aguas,
su condición de minero-industriales
necesaria para que puedan ser obje-
to dc concesión, se determinará me-
diante el oportuno expediente incoa-
do por instancia del interesado, dila-
gida'a la Dirección General de Minas
y Combustibles, y presentada en la
Jefatura d q l Distrito, que deberá pro-
ceder a la toma de una muestra
triplicada de las aguas, de la que
acompañará un ejemplar a la instan-
cia al remitirla á la Dirección Gene-
ral, conservando otro en su poder
y dejando el tercero en el del intere-
sado. La instancia se publicará, co-
mo en el caso del artículo anterior,
debiendo, además, informar el Ins-
tituto, Geológico y Minero de Espa-
ña, previo análisis de la muestra,
efectuado en uno de los laboratorios
oficiales -del Cuerpo de Minas.

Este informe precederá al del Con-
sejo de Minería.

La resolución ministerial será co-
municada al interesado y publicada
en el •I3oletín Oficial del Estado. y
en los de las provincias.

Si se trata de aguas minero-medi-
cinales, la tramitación será la misma
debiendo informar, además, la Di-
rección General de Sanidad.

En uno y otro cäso, previamente
a la resolución ministerial, se pasará
el expediente incoado al Ministerio
de Obras Públicas para que informe
sobre la utilización propuesta, en
relación con posibles aprovecha-
mientos de estas aguas, tjue se esti-
men de .mayor conveniencia para la
Economía nacional.

De ino -existir conformidad entre
ambos Ministerios se resolverá el
expediente por acuerdo del Consejo
de Ministros.

Art. 4.° Si alguna petición de
permiso de investigación o de con-
cesión de explotación afecta a 'sus-
tancia no comprendida claramente
en ninguna de las Secciones A) o
13), la jefatura de .N1rias aplazará su
despacho hasta que elevada la opor-
tuna consulta a la Dirección General
sea ésta resuelta siguiendo la trami-
tación indicada.

TITULO II
Sección A): Rocas

Art. 5.° Para el aprovechamiento
de sustancias incluidas en la Sección
A), que se encuentren en terrenos de
dominio y uso públicos, será preciso
el permiso de la autoridad corres-
pondiente, a cuyo efecto deberá éste
solicitarse mediante instancia dirigi-
da a dicha autoridad, y una vez obte
nido, se comunicará el comienzo de
los trabajos a la Jefatura de Minas,
acompañando el permiso y una bre-
ve Memoria en la que se describan
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Art. 6.° Cuandó las sustanc
la Sección A) se encuentren e
rrenos p atrimoniales del
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dad particular , podrán sus di
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ponerlo en conocimiento de la
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